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MAGÍSTER EN CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
(MACA) 

(Reconocido para optar al grado académico de 
Doctor en Ciencias de la Administración) 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

El Programa de Magíster en Ciencias de la Administración (MACA), impartido por la Facultad de 
Administración y Economía (FAE) de la Universidad de Santiago de Chile (USACH) tiene una 
orientación académica con el objetivo de proporcionar a los alumnos, conocimientos y capacidad 
para preparar proyectos de investigación que contribuyan a obtener resultados originales y 
relevantes que generen un aporte a la teoría y al conocimiento. Forma parte de los objetivos del 
Programa contribuir a lograr un conocimiento especializado de las áreas más relevantes que forman 
parte de las ciencias de la administración.  

La formación de los estudiantes como investigadores tendrá un sólido fundamento en las ciencias de 
la administración y en la metodología de la investigación científica, desarrollando investigaciones 
orientadas a responder, principalmente, a las necesidades del país y regionales en su conjunto, 
relevantes en campos de estudio específicos de la administración de las organizaciones. 

El Magíster en Ciencias de la Administración es conducente y reconocido en su totalidad como parte 
del Doctorado en Ciencias de la Administración de la Universidad de Santiago de Chile. 

NORMATIVA APLICABLE AL PROGRAMA  

 Normas Internas emitidas mediante Resolución de la Universidad de Santiago de Chile para la 
gestión administrativa y académica del Programa de Magíster en Ciencias de la Administración 
de la Facultad de Administración y Economía de la USACH. 

 Normas Específicas, relativas al desarrollo de los cursos, período de investigación, dirección de 
Tesis, normativa de publicaciones, etc., que han sido establecidas a nivel de la Facultad de 
Administración y Economía de la USACH. 

 Reglamento General de los Programas de Magíster y Resolución de Valores y Aranceles para 
programas de Postgrado en la Universidad de Santiago de Chile.  

REQUISITOS DE INGRESO 

Se requiere para dar cumplimiento al perfil de ingreso, haber completado una formación 
especializada a través de una Licenciatura o Título Profesional en el área o una disciplina de la 
Ciencias de la Administración.  

Los postulantes deberán dar cumplimiento a los requisitos de admisión y presentar de forma 
completa lo siguiente: 
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1) Solicitud de admisión al programa de Magíster en Ciencias de la Administración (formato 
disponible en página web). 

2) Carta de presentación en la que manifieste su compromiso e intención de realizar el 
Magíster, su disponibilidad de tiempo y área de interés académico. 

3) Completar el formulario de postulación y  Fotografía tipo carné digital, en formato jpg  
(formulario digital disponible en página web).  

4) Certificado de Licenciatura o título profesional (copia legalizada). 

5) Certificado de calificaciones correspondientes a la Licenciatura o Título Profesional 
cursado, incluyendo ranking de egreso, indicando cursos repetidos, períodos en los que 
cursó cada asignatura, escala de evaluación utilizada y definición del puntaje mínimo para 
aprobar las asignaturas (copia legalizada).   

6) Certificado de acreditación de comprensión de artículos técnicos, científicos en idioma 
inglés. Durante el proceso de selección se rendirá un examen de comprensión en idioma 
inglés. 

7) Currículo Vitae completo. 

8) Certificado de nacimiento. 

9) Comprobante de pago del Derecho de Postulación. El valor del Derecho es definido a nivel 
institucional para cada uno de los años, el cual se pagará por una única vez y no es 
rembolsable. 

Notas: 

 Para postulantes extranjeros, los documentos deben ser legalizados de acuerdo a los 
procedimientos internacionales establecidos en el país de origen del postulante y dando 
cumplimiento a los procedimientos establecidos en Chile.  

 Los alumnos matriculados en el Programa adquieren el compromiso de pago del Arancel 
mediante la firma de un Contrato con la Universidad de Santiago de Chile. 

 Los postulantes deberán presentar, en forma adicional, un CD que contenga copia digital 
de todos los antecedentes requeridos. 

ETAPAS DEL MACA 

El Programa tiene una duración mínima de dos años y una duración máxima de cuatro años. La 
totalidad de los créditos del Programa están divididos en dos períodos que tienen como finalidad, la 
formación del estudiante como investigador en el campo de las ciencias de la administración, y su 
formación en técnicas de investigación. Las etapas son las siguientes: 

 Período Formativo: Los cursos del Magíster se imparten en dos años y tendrán como finalidad 
principal la formación en técnicas de investigación, todo ello en orden a la presentación y 
defensa de la correspondiente Tesis de Magíster, así como la especialización del estudiante en 
el campo científico de la administración de empresas.  
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 El Examen de Grado: Este examen conducente a la obtención del Grado Académico de 
Magíster en Ciencias de la Administración se deberá realizar una vez que haya finalizado y 
aprobado todo el período formativo del Programa. El plazo máximo para desarrollar y finalizar el 
Magíster es de dos años después de haber aprobado el Período Formativo.  

CLASES DEL MACA 

Las clases del Magíster serán impartidas con una modalidad de clases presenciales concentradas 
en jornadas de fin de semana (viernes y sábado) para actividades obligatorias y una jornada 
semanal para actividades electivas y complementarias. Las jornadas de clases son las siguientes: 

ACTIVIDADES OBLIGATORIAS 

Viernes y Sábado 
Mañana:  De 09:00 a 12:30 horas 

Tarde:   De 14:30 a 18:00 horas  

Viernes  Vespertino:  De 18:30 a 22:00 horas. 

ACTIVIDADES ELECTIVAS Y DE ESPECIALIZACIÓN 

Lunes a Jueves Vespertino:  De 18:30 a 22:00 horas. 

ESTRUCTURA DEL PROGRAMA 

El Período Formativo se estructura en Módulos, los cuales se desarrollan en cursos, definidos en la 
Malla del el Programa. Los módulos se estructuran de la siguiente forma: 
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MAGÍSTER  EN CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN
(MACA)

Módulos
Nº de Cursos 
o Actividades

Nº Horas por 
Actividad

Total Horas 
Pedagógicas

Créditos por 
Actividad

Total 
Créditos

Formación en Investigación 4 48 192 3 12

Apoyo Formación en 
Metodología de la Investigación 

4 48 192 3 12

Formación General en Ciencias 
de la Administración

2 48 96 3 6

Especialización 10 48 480 3 30

Complementario de Actualización 8 24 192 2 16

Total Período Formativo 28 1.152 76

Defensa de Tesis de Magíster 1 12 12

Total Programa Magíster 1.152 88

GRADO ACADÉMICO DE MAGÍSTER EN CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN
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Para optar al grado académico de Magíster en Ciencias de la Administración por la Universidad de 
Santiago de Chile, se deberá dar cumplimiento y aprobación de cada una de los siguientes 
requisitos: 

1) Aprobar el período formativo cursando las asignaturas obligatorias del Programa, 

2) Realizar publicaciones equivalentes a 12 créditos del programa (Optativo para su 
reconocimiento en el Doctorado en Ciencias de la Administración) 

3) Aprobar la Defensa de la Tesis de Grado. La Tesis de Grado del Magíster en Ciencias de la 
Administración será equivalente al Certificado de Suficiencia Investigadora del Doctorado en 
Ciencias de la Administración. 

 

POSTULACIONES Y MATRICULAS 

N° ACTIVIDAD FECHAS PROGRAMADAS 

1 Apertura de la convocatoria a Postulación al 
Programa de Magíster Lunes 01 de Julio de 2013. 

2 
Plazo final de recepción de antecedentes para 
postulantes al Programa, en la Oficina de 
Magíster de la FAE-USACH 

Hasta el viernes 03 de enero 
de 2014 a las 18:00 horas 

3 
Publicación con informe de Postulantes 
Preseleccionados a través de la página web del 
Magíster www.dcausach.cl  

Viernes 10 de enero de 2014 

4 Entrevistas Personales  y examen de idioma 
inglés a Postulantes Pre-seleccionados. 

Desde el lunes 13 hasta el 
viernes 17 de enero de 2014. 

5 
Publicación de Alumnos Seleccionados al 
Programa Promoción 2014-2015, a través de la 
página www.dcausach.cl   

Viernes 24 de enero de 2014 

PERÍODO DE VERANO DESDE EL 27 DE ENERO HASTA EL 01 DE MARZO 2014 
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N° ACTIVIDAD FECHAS PROGRAMADAS 

6 
Período de Matrícula, pago o documentación 
de Arancel e inscripción de asignaturas 
(Alumnos Antiguos y Nuevos) 

Lunes 03 y hasta el viernes 
07 de marzo de 2014. 

7 

Actividad de inicio del Primer Semestre de 
estudiantes nuevos y antiguos. Entrega del 
Calendario Académico del primer semestre 
2014.- 

Viernes 21 de marzo de 
2014, desde las 10:00 hasta 
las 13:00 horas. 

8 
Inicio de clases del año académico 2014 del 
Magíster en Ciencias de la Administración y 
quinta promoción del DCA 

Viernes 28 y sábado 29  de 
marzo de 2014. 

 

FINANCIAMIENTO DEL MACA 

El Programa tiene una estructura de pagos de matrículas semestrales y un Arancel que debe ser  
pagado independientemente del número de asignaturas que el alumno esté cursando, por lo tanto el 
costo total del Programa es fijo para el Programa.  

ARANCEL DEL PROGRAMA 

 El alumno matriculado adquiere el compromiso contractual de pago del Arancel del Magíster de 
300 Unidades de Fomento (U.F.), correspondientes a dos años de permanencia en el Programa. 
Este arancel es establecido mediante Resolución de la Universidad de Santiago de Chile. 

 El monto total del Arancel puede ser diferido hasta en 24 cuotas mensuales calculadas al valor en 
pesos chilenos y documentadas al momento de la admisión en el Programa. 

 El valor contractual del arancel total del Programa es fijo, independientemente del tiempo de 
demora del estudiante en concluir las asignaturas obligatorias, en aprobar su tesis de Grado y del 
número de asignaturas que el alumno esté cursando. 

MATRICULAS DEL PROGRAMA 

 Los alumnos del programa deberán pagar una Matrícula Semestral de, aproximadamente 3,5 
Unidades de Fomento (U.F. El valor correspondiente al año en curso, será fijado mediante 
resolución universitaria). Con la Matrícula se adquiere la calidad de alumno regular de la 
Universidad de Santiago de Chile. 
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 La duración mínima del programa es de dos años con un máximo de cuatro años. El estudiante 
de Magíster deberá mantener su calidad de alumno regular de la USACH, durante el desarrollo 
del Programa. 

DERECHO DE POSTULACIÓN 

 Los postulantes al programa deberán pagar, por única vez, un Derecho de Postulación de 1,5 
Unidades de Fomento (U.F. cuyo valor correspondiente al año en curso, será fijado mediante 
resolución universitaria). 

 El Derecho de Postulación no es rembolsable, y permite acceder al Proceso de Postulación al 
Magíster en Ciencias de la Administración. 

IMPUESTO AL GRADO ACADÉMICO 

 Los alumnos que hayan cumplido con todas las exigencias académicas del Programa, deberán 
pagar un derecho para la entrega del grado de Magíster en Ciencias de la Administración, un 
valor de 5 Unidades de Fomento (UF). 

REQUERIMIENTOSDEL PROGRAMA 

 El Programa será impartido asegurando una cohorte con un mínimo de 10 alumnos.  

 Los antecedentes de todos los alumnos deben estar completos y presentados en los plazos 
establecidos para ser reconocidos como alumnos regulares. 

 Las clases serán impartidas en las dependencias de la Universidad de Santiago de Chile, 
ubicada en la Avda. Libertador Bernardo O’Higgins Nº 3363, Comuna de Estación Central, 
Santiago, Chile. 

INFORMACIÓN DEL MACA 

 
Dr. Carlos Paillacar Silva 
Director del Magíster en Ciencias de la 
Administración 
Facultad de Administración y Economía 
Universidad de Santiago de Chile 
Teléfono: 56-2-27180713 

 Sra. Lorena Rebolledo Fuentes 
Secretaria Ejecutiva del DCA 
Facultad de Administración y Economía 
Universidad de Santiago de Chile 
Teléfonos: 56-2-27180829   

 
Correo Electrónico: dca.fae@usach.cl  

Magíster Académico en Ciencias de la Administración 
(MACA)   

www.dcausach.cl  
 


